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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J17VAOOOO91,

RELAT¡VO A: PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE

AUTORIZACIóN AL ]NFO DE LA REALIZACIóN DEL GASTO, CON CARÁCTER PREVIO A
LA PUBLICACIóN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS

TNNOVADORAS DE BASE TECNOLÓC|CA (ETBTS), PARA FOMENTAR LA CREACTóN,

PUESTA EN MARCHA Y CONSOLIDACIóN EN LA REG]óN DE MURCIA DE EIBTS.

Propuesta de Acuerdo al Consejo de
Gobierno

2 lnforme del Servicio Jurídico

Solicitud del Director del lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia de
t4loelzotT

lnforme favorable del Servicio de
Coordinación de Fondos Europeos

5 Propuesta de gasto ne 4972.4117

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley I2l2Ot4, de 16 de

diciembre de2Ot4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia
y siguiendo las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de

21 de diciembre de 20L5, se propone el límite de acceso a los documentos arriba
indicados y su correspondiente motivación.

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO.- Ana ME Tude|a García

Total

Total

Total

Total

Total
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INFORME

Asunto: Propuesta de Acuerdo de Gonsejo de Gobierno de autorización al INFO de la
realización del gasto, con carácter previo a la publicación de la convocatoria de
subvenciones a Empresas lnnovadoras de Base Tecnológica (EiBTs), para fomentar la
creación, puesta en marcha y consolidación en la Región de Murcia de EiBTs.

Vista la solicitud del Director del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia en
relación a la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia de la realización de los gastos de la convocatoria de
subvenciones a Empresas lnnovadoras de Base Tecnológica (EiBTs), para fomentar la
creación, puesta en marcha y consolidación en la Región de Murcia de EiBTs, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1712008, de 15 de febrero, de
Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e
lnnovación, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente INFORME:

CONSIDERACIONES JURíD¡CAS

PRIMERA.- El lnstituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de
derecho público, adscrita a la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, y regulada
por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre. Le corresponde promocionar e impulsar el

desarrollo y crecimiento económico regional, así como, la competitividad, el empleo y su
calidad y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y
medianas empresas (PYMES) y a las empresas de economía social, mediante la
articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la
planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

SEGUNDA.- El artículo 34 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de Medidas
Extraordinarias para la Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada por la
Disposición adicionaltrigésima novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, establece que:

<1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y
d) del aftículo 1 de la Ley 4/2010. de 27 de diciembre , de Presupuesfos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la
realización de gasfos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de
60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que
dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de publicar la convocatoria. en
caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en caso de
subvenciones de concesión directa.

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de
Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros.ffi
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3. No esfá sometida a esfa ex¡genc¡a de autorización la realizac¡ón de gastos de la
referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterior¡dad a la
licitación o a la publicac¡ón de la convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencia
compet¡tiva, o de que se acuerde la concesión, en elcaso de subvenc¡ones de concesión
directa.v

El artículo 17 de la Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de reordenación del sector público regional, dispone que: nlas cuantías
establecidas en /os apartados 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de
medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, podrân ser
actualizadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesfa de Ia Consejería
competente en materia de hacienda. Esfas cuantías podrán ser individualizadas para cada
una de las entidades a /as que resulta de aplicación la presente ley. El acuerdo de
actualización se publicará en el Boletín Oficialde la Región de Murcia.>

De conformidad con dichos preceptos, y no habiéndose producido la actualización a

la que se refiere el anterior artículo 17, con carácter previo a la publicación de la presente
convocatoria por parte del INFO de subvenciones a Empresas lnnovadoras de Base
Tecnológica (EiBTs), para fomentar la creación, puesta en marcha y consolidación en la
Región de Murcia de EiBTs, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 785.000 euros, se requerirá la previa

autorización del Consejo de Gobierno.

Consta en la documentación remitida por el INFO lnforme favorable del Servicio de
Coordinación de Fondos Europeos, de conformidad con el Acuerdo de la Comisión de
Secretarios Generales de I de abril de 2015, y Propuesta de gasto no 4972.4117 por importe
de 785.000 €.

TERCERA.- Con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia establecida por el

artículo 34.2 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públicas, en la redacción dada por la Disposición adicional
trigésima novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, el Director del lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia solicita la elevación por la Consejería de Empleo, Universidades y
Empresa, al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, de la petición de autorización de
la realización del gasto, con carácter previo a la publicación de la convocatoria por parte del
INFO de subvenciones a Empresas lnnovadoras de Base Tecnológica (EiBTs), para

fomentar la creación, puesta en marcha y consolidación en la Región de Murcia de EiBTs,

cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de 785.000 euros.

Dichas ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden, se financiaran en un 80 %
con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), asignados al INFO con
arreglo a la Subvención Global mediante Decisión C(2015) 3408, de la Comisión, por la que
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se aprueba el Programa Operativo de intervención comunitaria FEDER 2014-2020 en el
marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo, en la Comunidad Autónoma de
Murcia, como Región calificada en transición.

CUARTA.- Según el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de
reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Empleo, Un¡versidades y
Empresa, es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de fomento del desarrollo
económico regional; coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de inversión
singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma que determine
el Consejo de Gobierno; apoyo empresarial; industria, energía y minas; consumo, comercio
y artesanía; Cámaras Oficiales de Comercio, lndustria, Servicios y Navegación; precios
autorizados y defensa de la competencia, entre otras funciones, quedando adscrito a esta
Consejería el Ente Público lnstituto de Fomento de la Región de Murcia.

QUINTA.- En consecuencia, procede que el Excmo. Sr, Consejero de Empleo,
Universidades y Empresa eleve propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno a fin de que
autorice la realización de los gastos de la convocatoria por parte del INFO de subvenciones
a Empresas lnnovadoras de Base Tecnológica (EiBTs), para fomentar la creación, puesta en
marcha y consolidación en la Región de Murcia de EiBTs, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.

CONCLUSIÓN

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente la elevacíón a Consejo de
Gobierno de la propuesta de Acuerdo de autorización previa al lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia para la realización de los gastos de la convocatoria de subvenciones a

Empresas lnnovadoras de Base Tecnológica (EiBTs), para fomentar la creación, puesta en
marcha y consolidación en la Región de Murcia de EiBTs, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 785.000
euros.

Murcia, en la fecha indicada al margen.
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO

(Documento fi rmado electrónicamente al margen)

ffi#
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REGróN Unión EuropeaDEMURCIA

SOLICITUD DE AUTORIZACION POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL GASTO
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS DEL INSTITUTO
DE FOMENTO DE LA REGIóN DE MURCIA DIRIGIDAS AL APOYO A EMPRESAS

TNNOVADORAS Y DE BASE TECNOLóA¡CA (EiBTS) PARA 2Ol7

JUSTIFICACIÓN:

DESCRIPCION DEL OBJETO DE LA SUBVENCION Y JUSTIFICACION

Fl obleto Ce las Bases regr-rladoras de la Orden de 3 cle ncviembre de 2016 cle la
Consejeria de Desarrollo Económi;o, Turisnro y F=rlplec, por la que se establecen las Bases
Reguladcras Ce las ayudas Cel lnstituto Ce Fomento de la Regicn Ce lVurcia dirigidas al
apoyo a Ernpresas lnr¡or,¡adoi'as \ide Base Tecnológica (EiBIs), t¡ublicaCa en el Boletin Oficial
de la Region Ce Murcia ne 262. de 11 de nor¡iembre de 2O16, modifìcacla por la Orden de 26 de
jr-rnio de 2A17 de la Consejeria de Empleo, Universidades y Empresa, publicada en el Boletin
Of cial de la Región de i\4urcia nq 156. de B de lurlio de 2017. es el de fomentar la creacion,
puesta en marcha y ccnsolidación en la Regicn Ce Murcra Ce este tipo de empresas (ElBTs).

El programa permite dar cobertura a las necesidacles de fr-rncionamiento \z desarrollo
de estas empresas hasta su consoliclacÌón y hasta el tercer año desde el momento de sr-l

inscripción en el RegÌstro Mercantil o. en su caso, en el registro que cori'esponda.

Los beneficiarios de este programa son las llamadas "Empresas lnnovadoras de Base
Tecnológica (EiBTs)' Consìderándose EiBTs a acluella ernpresa qr-re cumpla, al rnenos, tres
cie los sigr-rientes reqtrisitos

a) Que operen en sectores cle alta tecnologia.

b) Que cuenten con altos niveles de irrversión en l+D.

c) Que conviertan el conocimiento tecnológico en nuevos productos o procesos para
sr-r introclr,rccion en el nrercado.

cl) Cute desarrollen su actividacl rnecliante procesos con Jran car3a innovaclcra, c
produzcan productos o servicios nLlevos e innovadores.

e) Que tengan capacidad generadora de tecnologia poniendo en valor el
conocimiento cientifico y tecnológrco.

f) Cue exista una participación activa en su desarrollo de personal cientifico y
tecnologico altamente cualificado.

g) Cue basen su actrvidaC en el Cominio intensivc del conocimientc cientÍfico y
tecnológico y sea éste una ventaj: ccmgetitiva clave.

CUANTiA DEt GASIO Y PARIIDA PRESUPUESTARIA.

El crédito disponible máximo con que cuerrta la convocatoria de las Bases
Reguladoras de las ayudas del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dtrigidas al
apoyo a Empresas lnnovacloras de Base Tecnológica (EiBTs) para esta convocatona2017 es
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REGIóN Unión EuropeaDEMURCIA

r-ie SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (785.OOO,OO.-€), con caì'Jo a Ia ¡rarti:ja
oresu puestara 2O17.O8.7814.73OO5

Este creciilc será financiaclo hasta el 8C% con .ecLri-sos :1el Fon¡lo Er-,rcpec cJe

Desarrollc Regiorral (FEDER), es clecir, l.asla selscier,l,os veìr'¡ticcno rnrl e-rros (€.28,O0C OO.-€)
asigr-¿¿jll3 :l lr.stit,.-rr:o Je Fonr--r-rio Ce la RegÌcr- de lV,,rrc- : cor-ì cìrregìo a la S'lbver-ciórr Cl¡bal
es:abl-.ciJa rrecliarle Decisió'r C (2O15) 3408 Je la Comisio,-r, por la qLie se :pr.teba el
Progr.:nra Ope¡at vo de irrter.vención conr,-rr-¡iiar a F-DER 2O14-2C2O en el 'lai'co del ob.letiru o
cle inversion en crec n-riento y erl¡rleo, en la Ccmunictad Autoron-¡a Je Murcra, como Regiót-r
calilicada en tianslcicn.

PERIODC A! AUE SE EXIIEND= LA ACTIVIDAD A REALIZAR

Ejercicrc 2Ol€¿-2C17 (ì de enero de 2Ol6 a 3l de diciembi'e de2Ol7).

TeniencJo e¡r cuer-¡ta lo antei-ior, oor- medic del presente se solicita al Conselero de
Empleo, Unirzersidacles y Enrpresa que en s-r côsc fcrmule al Consejo de Gol:ierno de la
Comunidad Autór¡cma de la Reçjrcn Je Murcra, propuesta Ce acuer-Co de autcrrzación del
gasto en la cuantia i¡dicaCa, con carácter previo a la publicación de la convocator.ia de unas
sul¡vencrones previstas e'-r la Orden de 3 de novÌembre de 2016 de la Conseleria de Desarrollo
Económico, Turisrno \u Eml:leo, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las ayudas
del lnstituto Ce Fonrerrto de la Regicn de Murcia Cirigidas al apoyo ô Empresas lnrrovadoras
de Base Tecnolcgica (EiBTs) publicacla en el Boletin Cfrcral de la Region de Vlurcia ne 262, Ce
ll de ncviernbre Ce 2O16, para "icrnentar la creacìon, puesia er-ì marcha y consolidación er¡ la
Region de Murcia de EiBTs", nrodifrcacla por- la Crden Ce 26 de junio Ce 2a17 Ce la ConselerÍa
de Ernpleo, Ur'¡ir¡er'sidades y Enrpresa, publicada en el BoletÍn Oflcral de la Region de ir4urcla
nq 156, cle 8 cle julro c1e 2O17.

Murcia a la fecha de las firmas electrónicas al margen

El Jefe clel DeOartanrento Ce lnnovación Enrpresarial

Fdo: Antonio Romero Navarro
(Docr-rrnento firmado electrór¡icamente al mar'çten )

VSBA

Fdo: Joaquín Gómez Gómez
Directcr

( Doc,r rnento ii rn-raclo eIectrór'¡ icame¡te aI mêr-qer-ì)
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UNIÓN EUROPEA

INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE COORDINACION DE FONDOS EUROPEOS,
EN RELACIÓN AL BORRADOR DE CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS DEL
INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURC¡A, DIRIGIDAS AL APOYO A
EMPRESAS TNNOVADORAS DE BASE TECNOLÓG|CA (E|BTS), REGULADAS EN LA
ORDEN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 DE LA CONSEJERIA DE DESARROLLO
ECONóMICO, TURISMO Y EMPLEO, MODIFICADA POR LA ORDEN DE 26 DE JUNIO
DE2017

De conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Secretarios Generales
adoptado en su sesión del día 8 de abril de 2015, que hace referencia a la
tramitación de las bases reguladoras y órdenes de convocatorias de ayudas
financiadas con cargo a los Programas Operativos del FEDER y/o del FSE, y en
relación con el asunto arriba referenciado, SE EMITE INFORME FAVORABLE A
LA MISMA.

LA JEFE DE SERVICIO DE COORDINACIÓN
DE FONDOS EUROPEOS

(Fecha y firma electrónica al margen)

Ma Victoria Lorenzo lbâñez
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PROPUESTA DE GASTO

No DUPLICADO: I

REF.PROPUESTA: 4972.4117
F. EDICIÓN: 0710912017

JUAN HERNÁNDEZ ALBARRACiN

PRESIDENTE DEL INFO

DEPTO.: ¡NNOVACION EMPRESARIAL.

Al amparo de la retención de crédito efectuada se propone la realización del siguiente gasto:

PROGRAMA DE AYUDAS A LAS EIBTS.

PROPONENTE AUTORIZANTE

(Documento fìrmado electrón¡camente al margen) (Documento firmado electrónicamente al margen)

Ë6rór
tr'El URCTA

ANTONIO ROMERO NAVARRO

JEFE DE OEPARTAMENTO

APROBADO EN EL PRESUPUESTO DEL IFRM

coNsEJo DtRECCTON 1 4t03t2017

CERTIFICO qu" ha sido practicada una retención de crédito por el importe y con cargo a la partida

abajo detallados para efectuar el gasto a que se refiere la propuesta referenciada.

PRESUPUEsTo : 2017

DIVISIÓN : OB INNOVACION EMPRESARIAL.

CCITNO OE GESTO : 01 INNOVACIÓN EMPRESARIAL

PRoGRAMA : 781A INNOVACION EMPRESARIAL.

Co¡¡cepro PREsup. : 73OOS PROGRAMA DE F|NANC|AC|óN DE E|BT'S.

EXPEDIENTE : 2017.8.AYUD.5 PROGRAMA CONVOCATORIA DE AYUDAS A LAS EIBTS

PRoYEcTo : 68.134.338 OE312 CREACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS Y VIVEROS DE E

Cusrncrcról¡ oel Gesro: AYUDAS

IMPoRTE : 785.000,00 Euros
ADMINISTRACION

(Documento firmado electrónicamente al margen)

ROCIO PELEGRIN LOPEZ

JEFE DE ADMINISTRACION
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CONSEJERIA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y
EMPRESA

COMUNICACION INTERIOR

Murcia, L4l9l20t7

DE: EMPRESA PUBUCAINST. DE FOMENTO DE lj REGION DE
MURCIÁ/SECRFTARIA GENERAL TECNICA INST. DE FOMENTO DE IA CAR}4

A: CONSEIERLA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRES¡/SECRF|ARIA
GENERAL EMPLEO, UNMRSIDADES Y EMPRESA/SECRE|-ARIA GENERAL EMPLEO,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA

ASUNTO: Documentación parq Consejo de Gobierno relativa a la autorización del
gasto de la Convocatoria EiBT's

Adjuntamos documentos para tramitación de la autorización del gasto por el Consejo de Gobierno,

Isabel del Rey Carión - Secretaria General

COMUNICACIONES INTERIORES DE I.A

Fechat L4l09l20l7

S/Ref:
N/Ref: EÞ1436S

Salida no: 18302912017

Decrelo pase a
- Vicesecreta¡ia

- Serv Reg lnt
- Serv. JurCrco
- Serv Eccrn y Contr.
- Gaitrnete Conselero
- Asesor _.
- Otros _-=-
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Secreta ría Gener¿:i

Fecha
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